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GRANADA

Edicto

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 12 de los de Granada,

Hago saber: Que, en virtud de lo acordado por
resolución de esta fecha, dictada en los autos núme-
ro 1.251/1993, seguidos sobre juicio ejecutivo, a
instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representado por la Procura-
dora doña Encarnación Ceres Hidalgo, contra «Eu-
ropea de Frutos, Sociedad Anónima», y don Antonio
Rodríguez Cabello, en reclamación de la suma de
1.800.000 pesetas, se anuncia la venta en pública
subasta del bien y derecho que les han sido embar-
gados a dichos demandados, que se identificarán
al final, por término de veinte días anteriores al
fijado para la primera de las subastas y bajo las
condiciones que se dirán. Y hallándose los deman-
dados en paradero desconocido, servirá el presente
para la notificación de los señalamientos a los mis-
mos.

Para la primera subasta, en la que regirá el precio
de valoración del bien, se ha señalado la audiencia
del día 25 de noviembre de 1998, a las once horas,
en la sede de este Juzgado, sito en la segunda planta
del edificio de los Juzgados de plaza Nueva.

Para la segunda subasta, en la que regirá el 75
por 100 del precio del bien fijado para la primera,
para el supuesto de que en ésta no resultaren adju-
dicados, se señala el día 23 de diciembre de 1998,
a las once horas.

Y para la tercera subasta, de resultar desierta la
segunda, sin sujeción a tipo, el día 22 de enero
de 1999, a las once horas.

Condiciones

Primera.—Para intervenir en la subasta, los inte-
resados habrán de consignar, previamente, en la
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal en plaza
Isabel la Católica, número 1, de esta ciudad, al
número 1765, y bajo la clave 17, por cuenta de
dichos autos, el 20 por 100 del precio de valoración
fijado para la primera o segunda subastas, según
proceda, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que, desde el anuncio de las subastas
hasta el día de su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, que se depo-
sitarán en la Secretaría de este Juzgado, junto con
el resguardo de haber consignado la cantidad antes
indicada en la referida cuenta bancaria.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
el precio fijado para las respectivas subastas y sólo
la parte ejecutante podrá intervenir en calidad de
ceder el remate a tercero, en su caso.

Cuarta.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere el artículo 1.493 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, en donde podrán examinarse por
quienes se hallen interesados en tomar parte en
las subastas, previniéndose a los licitadores que debe-
rán conformarse con los títulos de propiedad que
de aquéllas resulten y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes a los efectos de su titu-
laridad de la finca, bien o derecho que se subasta.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y se subroga en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Que regirán en las subastas las normas
que se contienen en los artículos 1.499, 1.500,
siguientes y concordantes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los que le fueren de
aplicación de la Ley y Reglamento Hipotecarios.

Bien y derecho objeto de la subasta

Finca registral número 8.684, tomo 1.038,
libro 131, folio 190, del Registro de la Propiedad
de Vélez Málaga.

Apartamento situado en la planta cuarta del edi-
ficio conocido por «Ibiza» en el conjunto residencial
«Isla del Sol», polígono de «Faro de Torre del Mar».

Valoración a efectos de subasta: 9.000.000 de
pesetas.

Dado en Granada a 1 de octubre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del
Moral.—El Secretario.—53.044.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2
de Granadilla de Abona,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 13/1993, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don Manuel
Ángel Álvarez Hernández, en representación de la
sociedad mercantil «Banco Bilbao Vizcaya Leasing,
Sociedad Anónima», contra don Ismael Navarro
Mendoza y doña María Rosa Flores Melián, en
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se
ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca embargada a los deman-
dados:

Finca inscrita al folio 115 del tomo 1.247 del
archivo, libro 460, finca número 13.743 de Arona,
anotación letra B.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle San Francisco, sin
número, Granadilla de Abona (Santa Cruz de Tene-
rife), el día 10 de diciembre de 1998, a la doce
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 11.250.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate, en
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Granadilla de
Abona, cuenta número 37410000171393.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—El título de propiedad, suplido por cer-
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con él, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 12 de enero de 1999, a las doce
horas, con las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 10 de febrero de 1999, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Granadilla de Abona a 21 de septiembre
de 1998.—El Juez.—El Secretario.—53.048.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2
de Granadilla de Abona,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
70/1998 de registro, se sigue procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador don Manuel
Ángel Álvarez Hernández, contra don Christopher
Barry Dyer y doña Brenda Jean Dyer, en recla-
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a primera y pública subasta,
por término de veinte días y precio de su avalúo,
la finca contra la que se procede.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle San Francisco, sin
número, de esta ciudad, el día 10 de diciembre
de 1998, a la doce horas, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate es de 7.200.000 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», al
número de cuenta 374100018007098, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo del
remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha
el importe de la consignación a que se refiere la
condición segunda y acompañando el resguardo de
haberla hecho en el establecimiento destinado al
efecto.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Que el presente edicto servirá, en caso en que
no se encuentre a los demandados en el domicilio
pactado, como notificación de las fechas de la subas-
ta a los mismos.

Para el caso de que no existan postores en dicha
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará
en el mismo lugar y hora que la primera, el
día 11 de enero de 1999, bajo las mismas con-
diciones que la primera, salvo que servirá de tipo
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la pri-
mera, pero debiendo consignar la misma cantidad
que en ésta para poder tomar parte en la misma.

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose
para ésta el día 10 de febrero de 1999, sin sujeción
a tipo, con las restantes condiciones señaladas para
la primera, salvo que la cantidad a consignar para
poder tomar parte en la misma será el 20 por 100
del tipo señalado para la segunda.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Apartamento: Tipo A-2, sito en el nivel C. Inscrito
al folio 91, libro 390 de Arona, tomo 1.050 del
archivo, finca registral número 36.045.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de
7.200.000 pesetas.

Y para general conocimiento, se expide el pre-
sente en Granadilla de Abona a 24 de septiembre
de 1998.—El Juez.—El Secretario.—53.054.$


